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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informando que por Sentencia Civil No. 014-2023 

se decidió el presente asunto, actuación que se notificó por estrados el 30 DE MARZO DE 2023, donde 

además, se concedió en efecto devolutivo el recurso de alzada propuesto por la parte demandada. 

 

La parte demandante presentó memorial solicitando la entrega del bien y, asimismo, presentó el soporte 

de consignación de valor que se le ordenó devolver a los demandados. 

 

En la fecha, 04 DE JULIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: VERBAL – NULIDAD DE CONTRATO 

DEMANDANTE: MARÍA IDALY GALVIS CARDONA C.C. 30.304.988 

DEMANDADOS: JOSÉ GUSTAVO GALVIS CARDONA C.C. 10.260.376 

 JULIÁN EDUARDO CARDONA RAMÍREZ C.C. 1.053.787.925 

 CRISTIAN CAMILO CARDONA RAMÍREZ C.C. 16.072.979 

RADICADO: 1700140030102021-00725-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho encuentra la solicitud 

elevada por la parte demandante como IMPRODECENTE, pues en los términos del 

artículo 323 del Código General del Proceso, aún cuando la apelación se haya 

concedido en efecto devolutivo, la entrega de bienes no procede sino hasta tanto 

sea desatado el recurso por la segunda instancia. 

 

Por último, se incorpora al expediente, el soporte de consignación por la suma de 

VEINTIDÓS MILLONES DE PESOS ($22.000.000) a la cuenta de depósitos judiciales de este 

Despacho judicial, los cuales se tendrán en cuenta en la etapa procesal pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.109 del 05 de julio de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez
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